
 

 

AEDAF MADRID-ZONA CENTRO 

Fecha:  24 y 25 de abril de 2023 

Lugar:  Presencial Sede Central y On-line Plataforma Zoom 

Horario: día 24 de 16: 00h. a 19:00h. y día 25 de 16: 00h. a 18:00 h. 
Asistencia: Asociados 30 € 

         Colaboradores 75 € 

         Otros colectivos 100 € 
 

 

 
JORNADAS DE ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 21 LIS 

 

Lunes 24 de abril 

1. Tributación de los dividendos 

a. Porcentaje 5% y período de tenencia 

b. Coste >20M€ 

2. Entidades holding 

3. Participadas no residentes 

4. DT 23ª LIS 

5. Limitaciones exención dividendos art 21 

 

Martes 25 de abril 

1. Tributación rentas derivadas transmisión 

a. Porcentaje 5% y periodo de tenencia 

b. Coste > 20M€ 

c. Participadas no residentes 

d. Entidades holding 

e. Limitaciones a la exención  

2. Tributación pérdidas de cartera 

3. Rentas no susceptibles de exención art 21 

4. Reducción exención por gastos de gestión (5%) 



 

5. Régimen FEAC (mecanismos para evitar la doble imposición) 

6. Régimen de ETVEs y art 21 

7. Entidades Capital Riesgo y art 21 

8. IRNR y art 21 

9. Deducción por doble imposición económica (art 32) versus exención art 21 

 

Ponentes:  

• Dª. Blanca Usón Vegas. Socia de RocaJunyent. Miembro de la AEDAF.  

• D. Antonio Viñuela Llanos. Abogado y economista. Socio de Garrigues. Miembro de la 
AEDAF 

 

Moderador:  

• D. Eneko Rufino Bengotxea. Delegado de la DTMZC de la AEDAF. 

 

A efectos de organizar el número de plazas y material a enviar es imprescindible inscribirse a la Jornada de forma ON‐LINE.  

El material se enviará previamente por correo electrónico. No se entregará en papel.  
 
El pago de los derechos de inscripción por los colaboradores de asociados se realizará, en su caso, mediante recibo girado a la  
cuenta del asociado y para el resto de profesionales mediante tarjeta de crédito.  
 
Toda inscripción no anulada 2 días laborables antes del comienzo de la sesión supondrá el pago de la  
Jornada. En el caso de que ésta sea gratuita, el asociado tendrá una penalización de 25€.  
 
Sólo se admitirán las anulaciones que se comuniquen por escrito en el email sedemadrid@aedaf.es 

mailto:sedemadrid@aedaf.es

